
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2021-00453-00 IRLA 
DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. 
DEMANDADOS: VICKY LILIANA GONZALES BURBANO Y NOBERTO ANTONIO ARIAS VALENCIA 
ASUNTO: ORDENA EMPLAZAMIENTO 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidos (2022) 

 

Auto No. 1452 

 

Atendiendo el memorial anterior, allegado por la apoderada de la parte 

demandante, en el cual solicita EMPLAZAR a los demandados VICKY LILIANA 

GONZALES BURBANO Y NOBERTO ANTONIO ARIAS VALENCIA, en el cual 

se acompaña los comprobantes de haber realizado las gestiones pertinentes, 

considera la judicatura procedente ordenar emplazar a los demandados en los 

términos de los Arts. 293, 108 del C. General del Proceso y el Art. 10 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Así las cosas, el juzgado  

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR a los demandados VICKY LILIANA GONZALES 

BURBANO, con C.C. No. 25.287.711 y NORBERTO ANTONIO ARIAS 

VALENCIA, con C.C. No. 10.290.773, de residencia desconocida, para que por 

sí o por medio de apoderado judicial, se presenten a este Juzgado ubicado en la 

calle 8 No.10-00 Palacio de Justicia de esta ciudad, a estar a derecho dentro del 

proceso EJECUTIVO, radicado: 2021-00453, propuesto por el BANCO MUNDO 

MUJER S.A., con NIT No. 900.768.933-8. 

 

Para su publicación procédase conforme a lo dispuesto por el Art. 10 del Decreto 

806 de 2020, en armonía con lo dispuesto por el Art.108 inc. 5 del C. General del 

Proceso, es decir, únicamente a través de la Plataforma del Registro Nacional 

de Emplazados, sin que haya necesidad de hacerlo por un medio escrito. 

  

En la publicación deberá advertirse al emplazado que si transcurrido el término 

de quince (15) días contados a partir de la publicación del listado no comparece, 

se le nombrará un Curador Ad-litem, con quien se surtirá la notificación del auto 

admisorio de la demanda de fecha 14 de diciembre de 2020 y se continuará con 

las demás diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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Pablo Alejandro Zuñiga Recalde
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